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Resumen: El presente artículo se centra en el análisis del capital social 
cooperativo en Cuba como manifestación concreta del principio de participa-
ción económica de los socios. En el comienzo se detallan los principios coope-
rativos aprobados por la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) y particular-
mente su influencia en el régimen económico cooperativo. En lo adelante se 
explica de manera particular la participación económica de los socios como 
nota distintiva de las cooperativas y que tiene en la conformación del capital 
social una de sus formas concretas de expresarse.
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Abstract: The present article centres in the analysis of the cooperative 
capital share capital in Cuba like concrete demonstration of the principle of 
economic participation of the partners. In the beginning detail the cooperative 
principles approved by the International Cooperative Alliance (ACI) and par-
ticularly his influence in the cooperative´s economic system. In it advance it ex-
plains of particular way the economic participation of the partners like distinc-
tive note of the cooperatives and that has in the forming of the share capital 
one of his concrete forms to express .

Keywords: cooperative´s principles, economic participation, share capital, 
contribution.



El capital social cooperativo como manifestación del principio de participación… Yulier Campos Pérez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 53/2018, Bilbao, págs. 173-205 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-53-2018pp173-205 • http://www.baidc.deusto.es 175

I. Introducción

Los principios cooperativos constituyen reglas que organizan y 
distinguen a las cooperativas, lo que se corrobora en la propia exis-
tencia de las cooperativas, su relación con otras cooperativas, el es-
tado, organizaciones, la comunidad, los socios, etc. En torno a estos 
últimos varios principios se configuran y materializan, por ejemplo, el 
principio de integración abierta y voluntaria, y el de participación eco-
nómica.

Pese a que la mayoría de los principios influyen, directa o indirecta-
mente, en el régimen económico cooperativo, el de participación eco-
nómica tiene una relación específica con este elemento.

La participación económica de los socios demuestra que al formar 
parte de una cooperativa las personas conjuntamente con su volun-
tad de asociarse también ponen al servicio de la organización aque-
llos recursos que esta necesita para funcionar o por lo menos hacerlo 
mejor.

En Cuba aún no se han delimitado con carácter generalizador las 
bases jurídicas del fenómeno cooperativo, por tanto, cualquier análisis 
que contribuya a su futura y correcta materialización es acertado. Sin 
embargo, lo anterior deberá hacerse sin desconocer el desarrollo doc-
trinal y legal del fenómeno a nivel internacional, y sin olvidar la evolu-
ción del cooperativismo en suelo patrio.

Los principios, y su diseño legal, como reglas primeras del coope-
rativismo, constituyen elementos obligados al hablar de esta materia, 
de ahí que es imprescindible explicar su dimensión en Cuba. Específica-
mente el de participación económica reviste en Cuba especial mención 
pues una de las debilidades que las cooperativas nacionales poseen es 
la pobre o simbólica aportación al capital social cooperativo, lo que en 
su momento puede incidir en el diseño patrimonial colectivo y en la 
existencia misma de la organización.

II.  Los principios cooperativos: su influencia en el régimen 
económico de las cooperativas

La Declaración de Identidad Cooperativa aprobada por la Alianza 
Cooperativa Internacional (ACI), en Manchester, el 23 de septiembre 
de 1995 delimita los principios que a continuación se analizan. Para 
ello se toma en cuenta el alcance de los mismos en la gestión económi-
co-jurídica cooperativa.
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1. Asociación abierta y voluntaria

Las cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas a todas 
las personas capaces de utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las 
responsabilidades de asociarse, sin discriminaciones raciales, políticas, 
religiosas, sociales y de género.

Este principio supone, en esencia, dos cuestiones: la primera 
al carácter voluntario de la cooperativa y segunda a su naturaleza 
abierta.

Voluntaria pues las personas interesadas en asociarse en coope-
rativas deben hacerlo sin presiones o condicionamientos externos, los 
mueve el interés por responder a intereses personales, colectivos y so-
ciales, que no se podrían alcanzar, o por lo menos de igual manera, 
actuando de modo aislado. Las cooperativas son organizaciones sur-
gidas con un fin de servicio, esto es, creadas para dar satisfacción a 
las necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales de la 
gente.2

Por otro lado, la naturaleza abierta de las cooperativas significa que 
las mismas tienen las puertas abiertas a cualquier persona que desee 
afiliarse, a condición que cumpla los requisitos delimitados, utilice los 
servicios que esta presta, efectué —o se comprometa a efectuar— los 
aportes económicos exigidos y asuma las obligaciones por las operacio-
nes sociales.

Sin embargo, esto no quiere decir que no haya límites de ingreso 
en las cooperativas; estos estarán dados, por ejemplo, en el propio ser-
vicio que preste la organización, en los requisitos técnicos y competen-
cias laborales exigidas a los miembros pero nunca por las condiciones 
religiosas, sexuales, sociales, raciales de los individuos.3

Por otra parte, de la misma forma en que las cooperativas están 
abiertas al ingreso de nuevos miembros, también podrán decidir la ex-
pulsión de alguno de sus socios. Los procedimientos para aceptar o 
expulsar a un socio deben estar claramente establecidos en el norma 

2 rEYEs lavEga, s.: Las especiales características de las cooperativas. Fundación 
Friedrich Ebert, República Dominicana, 2012. p. 4.

3 Lo expresado en el texto está en concordancia con lo dispuesto por la Convención 
Universal de los Derechos Humanos que manifiesta lo siguiente:

Art. 2.1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición.
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interna de la cooperativa, sin perjuicio a lo que establezca en este sen-
tido la ley.

Con respecto a este elemento ha dicho dabormida que responde 
mejor a la realidad, la expresión de «puerta semi-cerrada» que da una 
mejor idea de una tendencial apertura a todos aquellos que son porta-
dores de la misma necesidad económica, dentro de los límites de la efi-
ciencia productiva y de la gestión administrativa.4

Ambos supuestos, (ingreso y salida del socio) tendrán influencia so-
bre el capital social y patrimonio pues este se conforma, en esencia, de 
las aportaciones de los socios, las que se exigen a aquellos que ingre-
sen a la cooperativa sea en el momento de la constitución o posterior-
mente.

Por otra parte, la salida de la cooperativa, puede implicar —de re-
conocerse en la legislación general o en los estatutos— el reembolso 
de lo aportado. Ambas situaciones son modificativas del elemento sub-
jetivo y esto, en consecuencia, provoca una variación en el componente 
económico de la cooperativa.

2. Control democrático por los asociados

Las cooperativas son organizaciones democráticamente adminis-
tradas por sus asociados, quienes participan activamente en la fija-
ción de políticas y en la toma de decisiones. Los hombres y mujeres 
elegidos como representantes son responsables ante los asociados. 
En las cooperativas primarias los asociados tienen iguales derechos 
de voto (un asociado, un voto) y las cooperativas de otros niveles se 
organizan asimismo en forma democrática.

Este principio implica la creación de espacios para la participa-
ción de los socios en la toma de decisiones como miembros de la 
Asamblea General de cooperativistas…5. Refuerza entonces, el go-
bierno democrático de la cooperativa, expresado en la toma de de-
cisiones de forma colegiada, en la fijación de proyecciones futuras y 
en la responsabilidad de los directivos de una cooperativa ante todos 
los socios.

4 dabormida, r.: La disciplina degli organi sociali. Cooperative, consorzi, reag-
gruppamenti. Ipsoe, Roma, 1999. S/p. 

5 villEgas cHadEZ, r.: El desarrollo del movimiento cooperativo en Cuba a la 
luz de los postulados de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI). Revista de Estudios 
Cooperativos No 63. ISSN: 1885-8031. Madrid, 1997. p. 8.
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El órgano máximo de decisión es la Asamblea General de todos los 
asociados.6 La Asamblea General7 en las cooperativas es el órgano de-
cisorio supremo, es competente para conocer y resolver sobre las cues-
tiones colectivas de mayor importancia.

No obstante, en la mayoría de los casos —sobre todo en las gran-
des cooperativas— se escoge un órgano ejecutivo, competente para 
resolver cuestiones igualmente relevantes; no obstante el mismo de-
berá rendir cuenta ante los asociados sobre su gestión y de esta forma 
lograr que se mantenga el indicado control democrático.

Igual posibilidad tienen los socios de evaluar el desempeño de las 
personas que ocupen responsabilidades directivas dentro de la coope-
rativa, a fin de determinar si la labor de estos ha resultado eficaz.

Otra forma de manifestarse este principio es el hecho de que en 
las cooperativas cada socio tiene derecho a un voto (un socio un voto), 
elemento este que permite diferenciarlas de las entidades mercanti-
les capitalistas, donde por regla general, la participación de los socios 
dependerá, en esencia, de las aportaciones al capital social colectivo, 
se constituyen intuitu pecuniae, en la que apenas juegan ni interesan 
las condiciones personales de los socios, sino la participación que cada 
uno tenga en el capital social.8 Lo aportado determina el alcance de los 
derechos del socio. Por oposición en las cooperativas todos los asocia-
dos poseen idénticos derechos9.

6 inTEndEncia dE canElonEs. Manual para cooperativas de trabajo asociado. Ba-
ses para la organización de una cooperativa de producción. Montevideo. Industria Grá-
fica Cooperativa (INGRACO), 2010. p. 20.

7 En este sentido la Ley marco para las cooperativas de América Latina (2009) esta-
blece en el artículo 50: La asamblea es la autoridad máxima de la cooperativa y sus de-
cisiones son obligatorias para el consejo de administración, la junta de vigilancia y todos 
los socios, presentes o ausentes, siempre que se hubieran adoptado en conformidad 
con la ley, el estatuto y los reglamentos.

En igual sentido la LEI N.º 5.764 del 16 de dezembro de 1971 en Brasil norma lo si-
guiente:

Articulo 38. A Assembléia Geral dos associados é o órgão supremo da socie-
dade, dentro dos limites legais e estatutários, tendo podêres para decidir os ne-
gócios relativos ao objeto da sociedade e tomar as resoluções convenientes ao 
desenvolvimento e defesa desta, e suas deliberações vinculam a todos, ainda que 
ausentes ou discordantes.

8 urÍa, r.: Derecho Mercantil. Editorial Marcial Pons, Madrid, 1997. p. 226.
9 La Ley General de Cooperativas de Chile, de 4 de noviembre de 2002, reconoce 

en el artículo 1 que los socios tienen iguales derechos y obligaciones, un solo voto por 
persona… Por su parte la Ley de Cooperativas en Canadá « Canada Cooperatives Act» 
de 20 de octubre de 2010 refiere en su numeral 7 Cooperative Basis inciso b) que todos 
los socios poseen un solo voto. 
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Esta regla posee una doble significación en torno a la participación 
económica: de un lado configura una de las notas distintivas de las 
cooperativas frente a las sociedades mercantiles clásicas y por otro lado 
entre las cuestiones que normalmente son competencia de la asamblea 
general de asociados está la posibilidad de variar el monto del capital 
social, exigir nuevas aportaciones, etc.

3.  Participación económica de los asociados

Este principio será analizado en un acápite independiente.

4. Autonomía e independencia

Las cooperativas son organizaciones autónomas de autoayuda 
gestionadas por sus socios. Si intervienen en acuerdos con otras or-
ganizaciones, incluidos los gobiernos, o captan capital de fuentes ex-
ternas, lo hacen en términos que aseguran el control por parte de los 
socios y mantienen su autonomía cooperativa.

Esta regla posee un valor extraordinario pues aunque en estricto 
sensu constituye una consecuencia de la personalidad jurídica, en rea-
lidad su valía no es meramente jurídica-formal sino real ya que expresa 
la necesidad de que los asociados posean el verdadero control en la ac-
tividad cooperativa, sin influencias ni presiones externas. Prueba de la 
personalidad jurídica, es también, la posibilidad que tiene la coopera-
tiva de poseer patrimonio propio base de todo el régimen patrimonial 
colectivo.

Este principio se centra fundamentalmente en la relación de las 
cooperativas con los gobiernos nacionales y las organizaciones gu-
bernamentales internacionales, aunque también tiene implicaciones 
respecto a la relación entre cooperativas y otras entidades comercia-
les, como pueda ser un prestamista bancario que aporta bienes a una 
cooperativa, o proveedores y demás agentes en una posición domi-
nante dentro de la cadena de valor.

Así, la Recomendación 193-Recomendación sobre la promoción de 
cooperativas, de fecha 20 de junio de 2002, de la Organización Inter-
nacional del Trabajo recomienda a los gobiernos establecer una política 
y un marco jurídico favorables a las cooperativas y compatibles con su 
naturaleza y función, e inspirados en los valores y principios cooperati-
vos, el mismo debe alentar el desarrollo de las cooperativas como em-
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presas autónomas y autogestionadas, en especial en los ámbitos donde 
las cooperativas han de desempeñar un papel importante o donde 
ofrecen servicios que, de otra forma, no existirían.10

La anterior no significa que el gobierno no controle u organice a las 
cooperativas, así como su entorno institucional y jurídico, en realidad el 
estado debe establecer un marco jurídico que permita organizar a las 
cooperativas y/o entidades de este sector, por ejemplo, con respecto 
al registro de la personalidad jurídica, la tributación, el acceso a políti-
cas públicas. No obstante, existen determinadas cuestiones que deben 
quedar al arbitrio de las cooperativas, entre estas se incluye la elección 
de los representantes y directivos, el establecimiento de reservas volun-
tarias, remuneración al capital social, la retribución a los asociados, en-
tre otras. Estos elementos que se relacionan con la participación de los 
socios, por regla general, quedan al arbitrio de la cooperativa, y solo se 
enuncian con carácter general en las leyes.

Un elemento que manifiesta la autonomía cooperativa, con carác-
ter general, es la posibilidad de aprobar sus estatutos, estos organizan 
la actividad de la persona jurídica, concretando o ampliando lo que la 
norma jurídica dispone. Por regla general las leyes establecen con ca-
rácter obligatorio los elementos que no deben faltar en los estatutos, 
lo que no significa que de manera facultativa las cooperativas delimiten 
otros por interés particular. El tema es no contradecir lo que la ley es-
tablece. Dentro de los elementos que se suelen incluir en los estatutos 
está el monto de las aportaciones, sus tipos, la remuneración a estas y 
su destino en caso de disolución, etc.

Según garcÍa müllEr11 el estatuto constituye el conjunto de nor-
mas de rango sub-legal de carácter especial contenidas en el mismo 
documento constitutivo o en uno posterior, que regula la organización 
interna, las relaciones entre los miembros y delimita la esfera de com-
petencia, actuación y eficacia de los órganos sociales de la entidad, así 
como la disolución y liquidación de esta. Es importante señalar que se 
trata de normas de Derecho que se dan a sí mismos los fundadores de 
la entidad.

10 Recomendación 193-Recomendación sobre la promoción de cooperativas, de fe-
cha 20 de junio de 2002, de la Organización Internacional del Trabajo. 

11 garcÍa müllEr, a.: Derecho Cooperativo y de la Economía Social y Solidaria. 
Editorial Mérida, Buenos Aires, 2014. p. 92.
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5. Educación, capacitación e información

Las cooperativas brindan educación y capacitación a sus socios, 
representantes elegidos, administradores y empleados, de manera 
que puedan contribuir efectivamente al desarrollo de ellas. Informan 
al público en general, particularmente a los jóvenes y a los líderes de 
opinión acerca de la naturaleza y los beneficios de la cooperación.

La educación es uno de sus principios fundadores. Las normas de 
conducta originales de los Pioneros de Rochdale, publicadas en el alma-
naque anual de los Pioneros, exigían: «Que un porcentaje fijo del exce-
dente debe destinarse a educación». El compromiso con la educación 
ha sido uno de los principios fundamentales del movimiento coopera-
tivo desde que éstos se formularon por primera vez.

Este principio es conocido como la «regla de oro» del cooperati-
vismo, porque no solo distingue esta forma organizativa, sino que per-
mite que estas funcionen más eficazmente. La gestión de las coopera-
tivas deben basarse en la educación, el conocimiento, la información, 
debe estar presente desde el momento de constitución de la persona 
jurídica; los futuros socios deben estar educados en los principios del 
cooperativismo, los métodos de organización, etc. El nivel de forma-
ción de los asociados supone una garantía para el éxito de la coopera-
tiva, no solo desde lo social sino también desde el punto de vista eco-
nómico.

Como señalan kaplan dE drimEr Y drimEr12 se trata de una norma 
fundamental que deriva de la naturaleza misma de la institución coope-
rativa. Desde el punto de vista práctico cabe observar que las coopera-
tivas en su carácter de entidades socioeconómicas basadas en el es-
fuerzo propio y la ayuda mutua de los asociados, colocan en manos de 
estos últimos (por sí mismos o a través de los representantes elegidos 
entre ellos) funciones de deliberación general, dirección y control in-
terno de las actividades; de modo que los asociados han de adquirir los 
conocimientos que les permitan cumplir acertadamente sus importan-
tes funciones.

Unido a lo anterior desde el punto de vista moral, en su carácter de 
asociaciones de personas que aspiran a regir sus relaciones socioeco-
nómicas en base a normas de igualdad, solidaridad, justicia y equidad; 
las cooperativas necesitan difundir el espíritu cooperativo a través de la 
educación.

12 kaplan dE drimEr, a. y drimEr, b.: Las cooperativas. Fundamentos, historia, 
doctrina. Intercoop, Buenos Aires, 1981.
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Visto así, esta regla se estructura hacia dos ámbitos fundamentales, 
el primero y más importante en relación al conocimiento de la gestión 
cooperativa, sus principios y formas de funcionamiento, pero en se-
gundo lugar es trascendente el conocimiento de la actividad en que la 
cooperativa y sus asociados se desenvuelven, en correspondencia con 
su objeto social, es decir la necesaria formación técnica-profesional de 
los asociados.

La educación de manera general constituye un presupuesto para 
que cualquier proyecto sea exitoso, la necesidad de su reconocimiento 
como principio nació en países donde no constituye un derecho funda-
mental y general garantizado a todos los ciudadanos.13

La relación entre la educación y la participación económica se confi-
gura en la posibilidad que tienen las cooperativas en establecer fondos 
destinados al fomento de la educación, así como que en el caso de di-
solución parte del patrimonio es irrepartible entre los asociados y puede 
tener entre otros destinos impulsar la formación en cooperativas.

6. Cooperación entre cooperativas

Las cooperativas sirven más efectivamente a sus socios y fortale-
cen al movimiento cooperativo trabajando mancomunadamente a 
través de estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales.

Las cooperativas no solo aplican valores como la solidaridad y la 
ayuda mutua a lo interno, sino que esto debe proyectarse además a lo 
externo, en sus relaciones con otras cooperativas. Esto favorece el am-
biente cooperativo, hace que más personas conozcan de la forma de 
gestión de las cooperativas, máxime si con las relaciones que se esta-
blezcan se logran resultados positivos.

13 La Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce el mismo como un 
derecho humano, al respecto manifiesta en el art. 26 que:

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 
menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instruc-
ción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en fun-
ción de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.



El capital social cooperativo como manifestación del principio de participación… Yulier Campos Pérez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 53/2018, Bilbao, págs. 173-205 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-53-2018pp173-205 • http://www.baidc.deusto.es 183

Este principio exhorta de forma explícita a la cooperación en-
tre cooperativas. La autoayuda es uno de los pilares del movimiento 
cooperativo y la autoayuda a través de la cooperación entre coopera-
tivas es una parte crucial de la extensión del sector empresarial coope-
rativo de la economía, tanto a nivel nacional como mundial. La coope-
ración entre cooperativas precisará, en ocasiones, de sacrificios para 
alcanzar metas comunes. Esto puede resultar complicado cuando, por 
ejemplo, los intereses mutuos y colectivos tienen más peso que lo que 
podría beneficiar a una sola cooperativa en concreto y a corto plazo14.

Una vía en la que se materializa esta regla es a través de la constitu-
ción de las cooperativas de segundo o ulterior grado para, por ejemplo, 
acceder a servicios a un menor costo. En tales casos se exigirán nuevas 
aportaciones a los asociados y se materializarán nuevas formas también 
de retribución personal y colectiva a los mismos.

Además, las cooperativas pueden relacionarse con sus similares a 
través de la creación de federaciones, asociaciones y confederaciones.

Cabe apuntar que en todos los casos se garantizará el respeto de 
los principios hasta aquí explicados, en especial la gestión democrática, 
el control de los asociados y la autonomía e independencia.

7. Compromiso con la comunidad

Las Cooperativas trabajan para el desarrollo sostenible de la co-
munidad donde funcionan.

Este principio refuerza el compromiso social de la cooperativa al es-
tablecer que esta trabaja por el desarrollo sostenible de la comunidad, es 
decir trabaja por la comunidad pero sin poner en peligro las generacio-
nes futuras, ni el acceso de estas a los recursos naturales. Destaca el con-
tenido ético-social de este postulado, pues aunque las cooperativas son 
entes autónomos, deben respeto al entorno en el que se desarrollan, res-
peto en todos los sentidos, en lo personal, histórico, ambiental y social.

Al decir de cardoso Y HamaHn15 las cooperativas, como organiza-
ciones de personas, tienden a estar vinculadas estrechamente a la co-
munidad donde los cooperadores residen.

14 alianZa coopEraTiva inTErnacional.: Notas de orientación para los princi-
pios cooperativos, 2015. p. 92.

15 cardoso, a. y HamaHn, m.: Principios cooperativos: origem, evolução e in-
fluencia na legislação brasileira. III Encuentro de Investigadores en cooperativismo. Porto 
Alegre. Unisinos, 2004. p. 14.
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Este principio combina dos elementos de los valores cooperati-
vos reconocidos en la Declaración sobre la Identidad Cooperativa de la 
Alianza: los de «autoayuda y responsabilidad propia» y «los valores éti-
cos de honestidad, apertura, responsabilidad social y preocupación por 
los demás».

La cooperativa a través del trabajo que realizan sus miembros puede 
destinar parte de este o sus beneficios económicos en pos de la comuni-
dad, lo que concreta su fin social y responsabilidad con el medio.

Luego de este análisis puede sostenerse que los principios coopera-
tivos establecidos por la Alianza Cooperativa Internacional constituyen 
reglas que contribuyen a unificar a las cooperativas, las caracterizan y 
trascienden a su identidad. Aun y cuando están referidos a todos los 
ámbitos en que estas se desarrollan, de manera directa o no trascien-
den a su gestión económica y ordenan la participación de los asociados 
en este sentido.

III. El principio de participación económica de los socios

Como se enunciaba antes, el tercer principio establece la participa-
ción económica de los socios, cuestión que se materializa entre otros 
supuestos, en el capital social. Por este motivo se analiza aquí en un 
acápite específico. Este se enuncia de la siguiente forma:

Los asociados contribuyen equitativamente a la formación del ca-
pital de su cooperativa y lo administran democráticamente. Por lo ge-
neral, al menos una parte de ese capital es propiedad común de la 
cooperativa. Los asociados suelen recibir una compensación limitada, si 
acaso alguna, sobre el capital suscripto como condición para asociarse. 
Destinan los excedentes a todos o alguno de los siguientes fines: el de-
sarrollo de la cooperativa, posiblemente mediante la constitución de 
reservas de las cuales una parte al menos debe ser indivisible; la distri-
bución a los asociados en proporción a sus operaciones con la coope-
rativa y el apoyo a otras actividades aprobadas por los asociados.

Este principio contiene un conjunto de elementos que complemen-
tan al anterior (control democrático), quedando reforzados los siguien-
tes conceptos:16

a) El control democrático, en este caso haciendo referencia más 
específicamente al patrimonio de la cooperativa.

16 rEYEs lavEga, s.: ob. cit., p. 7.
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b) La inexistencia de fin de lucro de las cooperativas.
c) El carácter instrumental del capital social.
d) La necesidad de conformar reservas indivisibles e irrepartibles.

Los miembros de una cooperativa participan económicamente en 
dos sentidos; primero aportando al patrimonio de la cooperativa y 
luego beneficiándose de la gestión económica desarrollada por esta.

La aportación es la contribución de una determinada prestación pa-
trimonial que debe cumplir el socio para formar el capital social de la 
cooperativa y adquirir su condición de tal.

El aporte económico efectuado que le atribuye la condición de 
miembro, hace que ese momento, esa contribución, sea considerada 
como un acto cooperativo preparatorio de los actos cooperativos es-
trictamente dichos. Entonces, el efecto de que sea un acto coopera-
tivo (aunque preparatorio) es que como tal, queda regulado en primer 
lugar por la normativa cooperativa, ya sea en la ley, estatuto o regla-
mento interno y sólo de manera supletoria por la norma genérica de la 
actividad.

Los asociados controlan el capital en sus cooperativas de dos for-
mas17:

1. Sin importar cómo las cooperativas obtienen el capital para sus 
operaciones, la autoridad final para la toma de decisiones debe 
recaer sobre los asociados.18 Los asociados deben tener dere-
cho a poseer por lo menos parte de su capital colectivo, como 
reflejo de lo que han obtenido como grupo.

2. Cuando las actividades de la cooperativa crean excedentes, los 
asociados tienen el derecho y la obligación de decidir cómo son 
distribuidos esos excedentes. Los asociados pueden asignar ta-
les excedentes para cualquiera de los siguientes propósitos:

a) Los asociados pueden elegir el desarrollo de la cooperativa, 
a través de la creación de reservas, parte de las cuales son 
indivisibles, en correspondencia con la legislación interna de 
cada estado. Este planteamiento, en muchas cooperativas, 
debe ser la forma normal para asignar los excedentes que 
no son devueltos a los asociados, y asegurar la viabilidad de 
largo plazo de la cooperativa.

17 cEnTro dE EsTudios Y capaciTación coopEraTiva.: Doctrina coopera-
tiva. Programa de educación a distancia administración de empresas cooperativas. Costa 
Rica, 2005. s/p.

18 Normalmente la Asamblea General como órgano superior de la cooperativa.
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b) Los asociados pueden decidir pagar un beneficio, usual-
mente llamado «excedente o utilidades», en proporción 
con la participación en la cooperativa. Esta es la forma tra-
dicional para recompensar a los asociados por su apoyo a 
la cooperativa. Los asociados también pueden apoyar otras 
actividades según lo apruebe la asamblea. Se manifiesta 
aquí la conjugación control democrático —participación 
económica pues los asociados participan en materia econó-
mica pero con aprobación de la asamblea, órgano superior 
democrático de la cooperativa—.

Constituye una nota distintiva en estas formas de organización el 
hecho de que en caso de disolución de la cooperativa los restos luego 
de liquidar las deudas de la misma (con los miembros y terceros), no 
son apropiables por los socios, sino que en sentido general se utili-
zan para otras actividades como el fomento del cooperativismo y el 
mejoramiento de las condiciones de la comunidad, elementos estos 
que complementan otros principios y refuerzan la función social de la 
cooperativa.

En otro sentido de la retribución económica, los miembros de una 
cooperativa «participan» de los resultados de su gestión fundamen-
talmente mediante tres vías: el anticipo, el retorno y los fondos socia-
les.19

Las dos primeras constituyen beneficios personales, pues se confi-
guran en interés del individuo en particular, no así en la tercera de las 
vías que se configura como una forma de beneficio colectivo.

El anticipo es lo que recibe cada asociado de manera sistemática, 
este se efectúa en forma inmediata, en el momento de la participa-
ción del individuo el objeto social. La persona obtiene en el mismo mo-
mento de su participación en la cooperativa una justa retribución por el 
trabajo que realiza, si es cooperativa de trabajo o de producción agra-
ria, por ejemplo. Es importante, además, delimitar el monto de este, 
tomando en cuenta la cantidad y calidad del trabajo realizado en re-
lación con la solvencia colectiva, a los efectos de no poner en riesgo o 
desventaja a la cooperativa.

El retorno, por otro lado, es lo que recibe cada asociado al final de 
cada ejercicio fiscal si la cooperativa tiene ganancias luego de cumplir 
con sus obligaciones legales.

19 cruZ rEYEs, J. Y piÑEiro HarnEckEr, c. ¿Qué es una cooperativa?, en Coope-
rativas y socialismo. Una mirada desde Cuba. Editorial Caminos, La Habana, 2011. 
p. 43.
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Los fondos sociales, como se dijo antes, son utilizados por la co-
lectividad, es decir es el ingreso que beneficia a un número mayor de 
individuos de forma colectiva, favorece la solidaridad y el trabajo en 
equipo. Los tipos de fondos varían en dependencia de la legislación vi-
gente en cada país y de los estatutos aprobados por la cooperativa de 
que se trate. Estos se exigen después de que la cooperativa cumpla con 
sus obligaciones jurídicas.20

La formación de reservas patrimoniales y de fondos sociales es un 
propósito empresarial de toda cooperativa y una exigencia para cumplir 
su objeto social, apalancarse y sustentarse. Si no hay excedentes, no 
hay reservas ni fondos y queda en entredicho la perspectiva empresa-
rial y social21. Los mismos constituyen parte del activo cooperativo, ac-
túan como garantía para los acreedores de la cooperativa y manifiestan 
desde el punto de vista económico la gestión colectiva de la entidad, 
sustento en gran medida de la gestión social.

Baste concluir entonces que las reservas constituyen la fuente de 
financiamiento medular de las cooperativas, por lo cual los exceden-
tes debieran destinarse, en un porcentaje importante, a constituirlas 
y así fortalecerlas patrimonialmente. Estas, en unión con las aporta-
ciones al capital social y las formas de retribución individual al socio 
(anticipo y retorno), son las variantes fundamentales a través de las 
cuales se materializa el principio de participación económica de los 
asociados.

Seguidamente nos referiremos a una de las instituciones jurídicas a 
través de las cuales se conforma la participación económica de los aso-
ciados: el capital social cooperativo.

20 En este sentido la Ley Marco para las cooperativas de América Latina, 2009, es-
tablece:

Artículo 41. Sin perjuicio de la reserva legal las cooperativas podrán, con cargo a los 
excedentes, crear e incrementar reservas especiales para amparar y consolidar el patrimo-
nio, las que deberán ser expresamente aprobadas por la asamblea.

Artículo 42. Con el objeto de proveer recursos con destinación específica para la pres-
tación de servicios de carácter asistencial, de bienestar social, educativo o de investiga-
ción, las cooperativas podrán crear e incrementar fondos especiales con aportes volunta-
rios u obligatorios de los socios o parte de los excedentes anuales, conforme establezca el 
estatuto.

21 ZABALA SALAZAR, H.: Defensa de los fondos sociales cooperativos: natura-
leza, propósito y necesidad. Asociación antioqueña de cooperativas (CONFECOOP AN-
TIOQUIA), 2006. Consultado en: https://www.confecoopantioquia.coop/imagenes/ 
descargas/FONDOSSOCIALES.pdf en fecha 31 de marzo de 2018. p. 6.
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IV.  El capital social cooperativo como manifestación concreta 
de la participación económica de los socios

La noción jurídica del capital es de interés teórico-práctico y reviste 
importancia para el normal desenvolvimiento institucional de las coope-
rativas22, de ahí que el régimen del capital sea una cuestión recurrente 
en las distintas reformas legislativas que para las sociedades cooperati-
vas se han propuesto o aplicado durante los últimos 10/15 años23.

De manera particular Farrés cavagnaro Y mEnéndEZ definen el capi-
tal social cooperativo, en los siguientes términos: el capital social es un 
concepto jurídico, consistente en una cifra que representa la suma de 
los valores de los aportes de dar en propiedad, comprometidos por los 
asociados, para que la entidad pueda realizar su objeto. También se ha 
dicho que se trata de una noción contable de especial interés jurídico, 
ya que está formado por la suma de los aportes en numerario y espe-
cie (obligación de dar) que los socios se comprometen a efectuar, de 
donde se deduce que es una cifra ideal, es decir, el enunciado numé-
rico del valor que representa aquella suma.

En este sentido la Ley General de Sociedades Cooperativas de 4 de 
junio de 2001 en México estipula en el Artículo 49 que el capital de las 
sociedades cooperativas se integrará con las aportaciones de los so-
cios… Igual sistemática sigue la Ley General de Cooperativas refundida 
y actualizada el 4 de noviembre de 2002 en Chile que dispone en el ar-

22 luna, g.F, E.: El capital en las sociedades cooperativas. Boletín de la Asociación 
Internacional de Derecho Cooperativo No.35, 2001. Consultado en http://baidc.revistas.
deusto.es/article/view/896 en fecha 14 de diciembre de 2017. p. 24http://baidc.revistas.
deusto.es/article/view/896

23 cElaYa ullÍbarri, a.: Criterios básicos para una regulación legal del Capital en 
las Sociedades Cooperativas. Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Coope-
rativo No.35, 2001. Consultado en http://baidc.revistas.deusto.es/article/view/896 en fe-
cha 9 de diciembre de 2017. p. 11.

El capital social es uno de los aspectos sobre los que más se ha debatido en la ela-
boración de las últimas legislaciones cooperativas, suscitándose en gran parte como 
consecuencia de una general constatación de un déficit legal evidente, de una legisla-
ción que prácticamente imposibilita la captación y acumulación de recursos de capital 
a largo plazo, siendo numerosas las propuestas de actualización del régimen legal des-
tinados todos ellos a crear nuevos instrumentos que incentiven la financiación a largo 
plazo de las cooperativas. A partir de los años 90 se pueden mencionar varias leyes que 
han regulado esta cuestión, tal es el caso de la Ley N.º 438 de cooperativas de Paraguay 
(del 21 de octubre de 1994), en su artículo 39; el Decreto N.º 1.440 de 30 de agosto 
de 2001 de Venezuela, en su artículo 46. Ley No. 499 de 2004, de Nicaragua en su ar-
tículo 36. Ecuador con su Ley orgánica de la economía popular y solidaria y del sector 
financiero popular y solidario del 28 de abril de 2011 lo regula en su artículo 49. Ley 
27/1999, de 16 de julio, De Cooperativas. España. Arts. 45-54

http://baidc.revistas.deusto.es/article/view/896
http://baidc.revistas.deusto.es/article/view/896


El capital social cooperativo como manifestación del principio de participación… Yulier Campos Pérez

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 53/2018, Bilbao, págs. 173-205 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-53-2018pp173-205 • http://www.baidc.deusto.es 189

tículo 25 que el capital de las cooperativas (…) se formará con las su-
mas que paguen los socios por la suscripción de sus cuotas de partici-
pación.

Según vincEnT cHuliá el capital social es el conjunto de las aporta-
ciones de los socios, y para las sociedades cooperativas la suma repre-
sentativa en el pasivo de las aportaciones de socios y asociados, desem-
bolsadas o prometidas, que funcionan como cifra de retención aunque 
con carácter relativo ya que el capital es variable.24

Explica FaJardo garcÍa que el capital es la cifra contable de natura-
leza variable formada por el conjunto de las aportaciones obligatorias 
de los integrantes de la empresa; la suma que representa el total de los 
aportes que se hacen a la empresa solidaria y sin los cuales no puede 
cumplir su objeto; la inversión genuina de los miembros.25

Destacar en esta definición el hecho de reconocer el carácter varia-
ble del capital, aunque solo se incluyen, incorrectamente, como parte 
de este a las llamadas aportaciones obligatorias dejando fuera, por 
tanto, a las llamadas aportaciones voluntarias.

Por su parte alTHaus expresa que el capital es una forma de propie-
dad individual, ya que si bien los fondos aportados pasan a ser propie-
dad de la empresa, los miembros pasan a ser propietarios, por su parte, 
de las cuotas que expresan su participación patrimonial en la misma, 
que permanecen en su activo personal: engendran derechos de conte-
nido patrimonial en su favor.26

Aunque puede reconocerse un interés limitado al capital y/o devo-
lución del aporte realizado, no puede considerarse que este sea una 
forma de propiedad individual pues en realidad pertenece a la coope-
rativa como parte de su patrimonio y aunque el socio pudiera recupe-
rarlo, siempre lo hará bajo determinadas condiciones que no pongan 
en riesgo la organización colectiva.

Entonces, luego de analizadas las anteriores definiciones puede 
sostenerse que el capital social cooperativo constituye la suma de las 
aportaciones, obligatorias y voluntarias, de los asociados ya sea en el 
momento de la constitución de la misma o posteriormente, bien por la 

24 vincEnT cHuliá, F.: citado por gómEZ aparicio, P.: El capital social en las 
sociedades cooperativas. Las normas sobre los aspectos contables de las sociedades 
cooperativas a la luz de los principios cooperativos. CIRIEC-España, Revista de Econo-
mía Pública, Social y Cooperativa, n.º 45, 2003. Consultado en: http://www.ciriecrevista 
economia.es/banco/03_Gomez_45.pdf en fecha 12 de noviembre de 2017.http://www.
ciriec-revistaeconomia.es/banco/03_Gomez_45.pdf

25 garcÍa müllEr, A.: ob. Cit. p. 27.
26 garcÍa müllEr, a.: ob., Cit. p. 432.
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incorporación de nuevos miembros o como consecuencia de acuerdos 
de aumento de capital.

Constituye, entonces, una forma concreta de manifestarse el princi-
pio de participación económica de los socios pues con su formación los 
socios comprometen no solo su persona con la cooperativa sino tam-
bién sus recursos económicos.

Hay consenso doctrinal (rippE, acEra manEro, lacallE olano, Fa-
Jardo, garcÍa müllEr, amorÍn Y algorTa moralEs) y legal (Finlandia, Es-
paña, Uruguay, Argentina, Brasil, Ecuador, Portugal) en considerar 
como caracteres del capital social cooperativo su variabilidad e ilimita-
ción.

Estos caracteres constituyen consecuencias del principio de asocia-
ción abierta y voluntaria pues la variación del número asociados, con-
llevará inevitablemente a una variación en el capital social, pues como 
se dijo antes, este lo integran las aportaciones que ellos mismos reali-
zan, además los miembros pueden tener derecho al reembolso en caso 
de baja de lo que un día aportaron. A esto se le une el hecho de que 
el número de asociados es ilimitado, lo que presupone la ilimitación del 
capital social.

El capital social es variable e ilimitado y se divide en partes sociales 
de igual valor, que los asociados suscriben e integran con diversas cla-
ses de aportes valuables en dinero, para la constitución del mismo.27

Estos aportes constituyen el primer recurso patrimonial con que 
cuenta la cooperativa, es la contribución inicial a la que se comprome-
ten y obligan los asociados o futuros asociados para hacer funcionar la 
organización. Constituyen, como se dijo antes, una manifestación de 
participación económica concreta de los asociados en la gestión coope-
rativa.

Lo anterior no significa que económicamente sean el recurso de 
mayor cuantía, puede darse el caso que la cooperativa reciba recursos 
de otras fuentes28 y que, incluso, monetariamente tengan más impor-
tancia, sin embargo, por el papel y el lugar que ocupan las aportacio-
nes, se reconoce su alta significación. Nótese que demuestran el com-
promiso de los miembros a trabajar cooperadamente en la satisfacción 
de intereses colectivos y personales. Además con esta se adquiere nor-

27 rippE, s.: El capital en las cooperativas. Boletín de la Asociación Internacional de 
Derecho Cooperativo No.35, 2001. Consultado en http://baidc.revistas.deusto.es/ article/
view/896 en fecha de octubre de 2016. p 68. http://baidc.revistas.deusto.es/article/
view/896

28 Pueden mencionarse aquí los recursos externos como los obtenidos a través de 
créditos bancarios, donaciones, etc.
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malmente29 la condición de socio, excepto en el caso de aquellas que 
se realicen voluntariamente.

Son aportes sociales comprometidos totalmente con el riesgo de la 
empresa.

En sentido general, entonces, la formación e integración del capital 
social cooperativo constituye tal como se dijo antes una de las formas 
a través de las cuales los asociados participan económicamente en la 
cooperativa. Este se conforma con las aportaciones de los socios sean 
estas obligatorias o voluntarias, dinerarias o no. Conjuntamente con 
otros recursos económicos conforman el patrimonio cooperativo.

V.  Los principios cooperativos en la legislación cubana. 
Especial atención a la participación económica

En Cuba, donde el movimiento cooperativo se desarrolló sobre la 
transformación de las estructuras sociales que posibilitó la Revolución, 
las bases del cooperativismo partían de una concepción genuinamente 
socialista30. Según nova gonZalEZ el desarrollo del cooperativismo en 
Cuba es bastante joven, pues este comienza de forma significativa a 
partir del triunfo revolucionario en 195931.

Baste esto para presuponer que las cooperativas en Cuba poseen 
marcado apego en su origen y desarrollo al llamado «socialismo real» 
y a la propia Revolución Cubana. Esto presupone que muchas veces las 
normas cooperativas nacionales posean marcadas diferencias con las 
delimitadas a nivel internacional, tal es el caso del tema que nos ocupa: 
los principios cooperativos.

Al decir de FErnándEZ pEiso, con lo que el autor coincide, en Cuba, 
no están unificados ni sistematizados los principios del cooperati-
vismo nacional. Ello muestra el mandato del Decreto Decreto-Ley nú-

29 Existen entidades colectivas, incluso de carácter solidario, que no exigen aportes 
(al capital social) a sus miembros. Es lo que sucede en las asociaciones incluso algunas 
cooperativas —Cooperativas de Créditos y Servicios en Cuba— que no lo establecen en 
su norma interna, en estas los asociados no hacen aportes sino que financian las activi-
dades de la entidad mediante cuotas periódicas no reintegrables, por ejemplo obtenidas 
producto de la venta de productos agropecuarios a través de la cooperativa.

30 JIMÉNEZ GUETHÓN, R.: El desarrollo del cooperativismo en Cuba. Consultado en 
roa.ult.edu.cu/bitstream/123456789/2320/1/art_RJimenez3.pdf en fecha 14 de diciem-
bre de 2017 p. 1.

31 NOVA GONZÁLEZ, A.: Las cooperativas agropecuarias en Cuba: 1959-presente. 
Parte 4 Las cooperativas y la construcción socialista en Cuba. Consultado en http://
www.actaf.co.cu/revistas/cooperativas/04-12coopsoci-cuba.pdf en fecha 12 d enero de 
2018. p. 1.
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mero 142. «Sobre las Unidades Básicas de Producción Cooperativa» 
(DL 142/93) de fecha 20 de Septiembre de 1993 que establece, para 
las UBPC, cuatro principios de la actividad y siete características princi-
pales de funcionamiento, mientras Ley No. 95 «Ley de Cooperativas de 
Producción Agropecuarias y de Créditos y Servicios» (Ley 95/20002) de 
2 de noviembre del 2002 apunta 10 principios rectores para las CPA y 
CCS. A esto se une el hecho de que en las recientes normas que aprue-
ban el cooperativismo no agropecuario (Gaceta Oficial 053 Extraordina-
ria de 11 de diciembre de 2012.) se establecen 7 principios en los que 
se sustentan estas cooperativas.

Lo anterior muestra un panorama diverso en el contexto nacional 
de la regulación de los principios, marcado en gran medida por la tipo-
logía de las cooperativas (sean agrarias o no) y por el desarrollo histó-
rico que estas han experimentado a nivel nacional e internacional, pues 
en la caso de los reconocidos en las normas aprobadas en el 2012 se 
acercan más a los principios recogidos internacionalmente.

La Ley No. 95/ 2002 reconoce en su artículo 3 que este tipo parti-
cular de cooperativas se rige por los principios de voluntariedad, coope-
ración y ayuda mutua, contribución al desarrollo de la economía nacio-
nal, disciplina cooperativista, decisión colectiva, territorialidad, bienestar 
de los cooperativistas y sus familiares, colaboración entre cooperativas, 
solidaridad humana e interés social.32

32 Ley No. 95 «Ley de Cooperativas de Producción Agropecuarias y de Créditos y 
Servicios» de 2 de noviembre del 2002, Colectivo de Autores.: Temas de Derecho Agra-
rio Cubano Tomo II. Selección Legislativa de Derecho Agrario Cubano. Volumen 1. Edi-
torial Félix Varela, La Habana, 2007.

Art. 3. Las cooperativas se rigen por los principios siguientes:

a) voluntariedad: la incorporación y permanencia de los miembros de las 
cooperativas es absolutamente voluntaria;

b) cooperación y ayuda mutua: todos los miembros trabajan y aúnan sus es-
fuerzos para el uso racional de los suelos y bienes agropecuarios, propie-
dad o en usufructo de las cooperativas o de los cooperativistas;

c) contribución al desarrollo de la economía nacional: todos los planes y pro-
gramas de las cooperativas están dirigidos y tienen como objetivo funda-
mental trabajar por el desarrollo económico y social sostenible de la nación;

d) disciplina cooperativista: todos sus miembros conocen, cumplen y aca-
tan conscientemente, las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, los 
acuerdos de la Asamblea General y las demás leyes y regulaciones que 
son de aplicación en las cooperativas;

e) decisión colectiva: todos los actos que rigen la vida económica y social de 
las cooperativas se analizan y deciden en forma democrática por la Asam-
blea General y la Junta Directiva, en que la minoría acata y se subordina a 
lo aprobado por la mayoría;
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Aunque los principios que aquí se recogen no se corresponden 
exactamente con los aprobados por la ACI, su contenido se relaciona 
en gran medida con estos presupuestos.

Por tanto la participación económica no se delimita como una re-
gla particular, sin embargo, dentro de los principios recogidos se esta-
blecen algunos elementos que apuntan a ella. A criterio de rodrÍguEZ 
musa y a HErnándEZ aguilar la presencia de este principio transversaliza 
a las previsiones legales contenidas en las normas cooperativas nacio-
nales33.

Por ejemplo, en el principio cooperación y ayuda mutua se reco-
noce que los miembros trabajan y aúnan sus esfuerzos, sin especificar 
el alcance de estos esfuerzos, por lo que cabrían aquí las aportaciones 
al capital pues con estas se demuestra el interés y la voluntad de traba-
jar colectivamente. La tierra, por lo general, es el bien más valioso de 
cualquier campesino, y si decidió aportarlo a la cooperativa que mayor 
prueba de aunar esfuerzos e interés por trabajar unido.

Lo anterior se relaciona directamente con el principio de bienes-
tar de los cooperativistas y sus familiares ya que este reconoce que las 
cooperativas han de lograr la satisfacción racional de las necesidades 
materiales, sociales, educativas, culturales y espirituales de sus miem-
bros y familiares.

Dentro de la disciplina cooperativista delimita que los miembros 
cumplen y acatan conscientemente las disposiciones legales y las inter-

f) territorialidad: los agricultores pequeños se integran y pertenecen a la 
cooperativa del territorio en que están enclavadas sus tierras, con el fin de 
facilitar la mejor y más económica gestión de la cooperativa con relación a 
sus miembros;

g) bienestar de los cooperativistas y sus familiares: las cooperativas trabajan 
para lograr la satisfacción racional de las necesidades materiales, sociales, 
educativas, culturales y espirituales de sus miembros y familiares;

h) colaboración entre cooperativas: las cooperativas se prestan colabora-
ción entre sí mediante la compraventa de productos para el autoabas-
tecimiento, pies de cría, semillas, prestación de servicios para la produc-
ción, intercambio de experiencias, y otras actividades lícitas sin ánimo de 
lucro;

i) solidaridad humana: practican la solidaridad humana con sus miembros, 
trabajadores y demás personas que habiten en las comunidades donde 
están enclavadas;

j) interés social: todos sus actos y acciones tienen como fin el interés social.
33 rodrÍguEZ musa, o Y HErnándEZ aguilar, o.: Reflexiones sobre la imple-

mentación jurídica del principio de «participación económica de los asociados» en las 
cooperativas cubanas. En Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
no. 52 ISSN-e: 2386-4893, Bilbao, 2018. p. 111
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nas, dentro de las que se incluyen, por supuesto, aquellas referidas a 
organizar la vida patrimonial de la organización.

En torno al aspecto patrimonial y económico se establece que los 
actos que rigen la vida económica y social de las cooperativas se ana-
lizan y deciden en forma democrática por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. Lo anterior confirma el control democrático de los aso-
ciados y se relaciona claramente con el principio de participación eco-
nómica.

En relación a las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, 
(UBPC) el DL 142/93 establece en su artículo 1 que las mismas se sus-
tentarán en los principios siguientes:

a) la vinculación del hombre al área;
b) el autoabastecimiento del colectivo de obreros y sus familiares 

con esfuerzo cooperado y el mejoramiento de sus condiciones 
de vida;

c) los ingresos de los trabajadores estarán asociados rigurosa-
mente a la producción alcanzada; y;

d) desarrollar ampliamente la autonomía de la gestión y adminis-
trar sus recursos haciéndose autosuficiente en el orden produc-
tivo.

De su lectura es claro que tales disposiciones no se corresponden 
con las reglas establecidas por la ACI entre las que se incluye por su-
puesto el principio de participación económica. No obstante, nada 
prohí be tampoco que se realicen aportaciones por los miembros, pues 
debe primar la autonomía en la gestión, estas contribuirían al desarro-
llo de la cooperativa.

A nuestro criterio es notable y evidente la lejanía de tales reglas con 
los postulados declarados internacionalmente; lo que se debe en gran 
medida al fin de tales organizaciones que al decir de la propia norma 
es hacer más eficiente la agricultura cañera y no cañera, aplicar fórmu-
las que incentiven y motiven a los hombres a entregar sus reservas pro-
ductivas en función de lograr mayores volúmenes de producción con el 
menor gasto posible de recursos materiales, llevar a cabo importantes 
innovaciones en la agricultura estatal, mejor utilización y conservación 
de toda la tierra de la cual sea posesionario, incrementar en ella la pro-
ducción de alimentos, en fin enfrentar las consecuencias del llamado 
«período especial» en el que se vio inmerso Cuba tras el derrumbe del 
campo socialista.

Por sus particularidades se ha discutido la condición de cooperativa 
de la UBPC, ya que por ejemplo, a los integrantes de esta organización 
colectiva no se les reconoce la condición de cooperativistas, sino que 
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son considerados trabajadores también al hecho de la poca participa-
ción de los miembros de las UBPC en la toma de decisiones, y que al 
interés constitutivo parte del estado y no de los miembros.

Estos elementos trascienden a su funcionamiento, no obstante no 
se puede negar que aunque con imperfecciones, están integradas por 
miembros asociados voluntariamente, con autonomía en su gestión y 
administración de los recursos.

Por su parte el Decreto Ley 305 «De las cooperativas no agrope-
cuarias» de 15 de noviembre de 2012 en el artículo 4 dispone que las 
cooperativas —estrictamente las no agrarias— se sustentan en los prin-
cipios de: voluntariedad, cooperación y ayuda mutua, decisión colectiva 
e igualdad de derechos de los socios, autonomía y sustentabilidad eco-
nómica, disciplina cooperativista, responsabilidad social, contribución al 
desarrollo planificado de la economía y al bienestar de sus socios y fa-
miliares, colaboración y cooperación entre cooperativas y con otras en-
tidades.34

Aunque los dictados de esta norma tampoco se corresponden es-
trictamente con lo dispuesto por la ACI, dentro de sus reglas al igual 

34 Decreto Ley 305 «De las cooperativas no agropecuarias» de 15 de noviembre de 
2012. Gaceta Oficial 053 Extraordinaria de 11 de diciembre de 2012.

Art. 4. Las cooperativas se sustentan en los principios siguientes:

a) Voluntariedad: La incorporación y permanencia de los socios en la coope-
rativa es libre y voluntaria.

b) Cooperación y ayuda mutua: Todos los socios trabajan y se prestan ayuda 
y colaboración entre sí, para alcanzar los objetivos de la cooperativa.

c) Decisión colectiva e igualdad de derechos de los socios: Los actos que ri-
gen la vida económica y social de la cooperativa se analizan y deciden en 
forma democrática por los socios, que participan en la toma de decisiones 
con iguales derechos.

d) Autonomía y sustentabilidad Económica: Las obligaciones se cubren con 
los ingresos. Pagados los tributos establecidos, crean los fondos y las utili-
dades se reparten entre sus socios en proporción a su contribución al tra-
bajo.

e) Disciplina Cooperativista: Todos los socios aportan su trabajo en la coope-
rativa; conocen, cumplen y acatan conscientemente las disposiciones que 
regulan su actividad, así como los acuerdos de sus órganos de dirección y 
administración, y demás regulaciones que sean de aplicación a la coope-
rativa.

f) Responsabilidad social, contribución al desarrollo planificado de la econo-
mía y al bienestar de sus socios y familiares: Los planes de las cooperativas 
tienen como objetivo contribuir al desarrollo económico y social sostenible 
de la nación, proteger el medio ambiente, desarrollar sus actividades sin 
ánimo especulativo y garantizar el cumplimiento disciplinado de las obli-
gaciones fiscales y otras.
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que sucede en la Ley 95/2002 se incluyen cuestiones que evidencian la 
participación económica de los asociados.

Así, al disponer que los socios trabajan y se prestan ayuda y colabo-
ración entre sí, para alcanzar los objetivos de la cooperativa, satisfacer 
las necesidades materiales, de capacitación, sociales, culturales, mora-
les y espirituales de sus socios y familiares, y para ellos conocen, cum-
plen y acatan conscientemente las disposiciones que regulan su activi-
dad, se demuestra que entre otras cuestiones caben aquí los asuntos 
económicos.

Por otra parte, dentro de la decisión colectiva e igualdad de derechos 
de los socios, se establece que la vida económica y social de la coopera-
tiva se analiza y decide en forma democrática por los socios, que partici-
pan en la toma de decisiones con iguales derechos. Estos elementos re-
fuerzan el hecho de que el capital es accesorio a la persona en este tipo 
de entidades pues rige el principio de un socio un voto (igualdad).

Por último destacar que como parte de la autonomía y sustentabi-
lidad económica se dispone que las cooperativas luego del pago de los 
tributos establecidos, crean los fondos y las utilidades se reparten entre 
sus socios en proporción a su contribución al trabajo. Elementos estos 
que constituyen manifestaciones concretas de la participación econó-
mica de los socios.

Por tanto, no existe en el DLCC (Decreto Ley 305/2012) ningún 
principio equivalente al de participación económica de los miembros 
en cuanto contribuyen al capital de la cooperativa y la controlan, re-
cibiendo una compensación limitada, en su caso, sobre el capital sus-
crito. Sin embargo, sí se reconoce un reparto de las utilidades pro-
porcional al trabajo de los socios en la cooperativa, al mismo tiempo 
que una de las menciones a reflejar en los estatutos será el monto del 
aporte dinerario de cada socio al capital del trabajo35.

En resumen, las normas cooperativas cubanas, no regulan de ma-
nera sistémica los principios cooperativos, no reconociéndose en nin-
guna de ellas a la participación económica de los asociados de manera 

 Trabajan por fomentar la cultura cooperativista y por las satisfacciones de 
las necesidades materiales, de capacitación, sociales, culturales, morales y 
espirituales de sus socios y familiares.

g) Colaboración y cooperación entre cooperativas y con otras entidades: Las 
cooperativas se relacionan entre sí y con otras entidades estatales o no, 
mediante contratos, convenios de colaboración, intercambio de experien-
cias y otras actividades lícitas.

35 MARÍN HITA, L.: Las cooperativas no agropecuarias en Cuba. En Revista de Estu-
dios Cooperativos (REVESCO) Volumen 115, ISSN-e 1885-8031, Madrid, 2014. p. 135.
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específica, no obstante se evidencian rasgos de este través del análisis 
de otras reglas como la cooperación y ayuda mutua, disciplina coope-
rativista y autonomía y sustentabilidad económica.

VI.  El capital social cooperativo en la legislación cubana 
¿manifestación del principio de participación económica de 
los socios?

La normativa vigente en Cuba, tanto para las cooperativas agra-
rias —Ley 95 de fecha 2 de noviembre de 2002 «Ley de Cooperativas 
de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios» y normas subor-
dinadas— como para las no agropecuarias —Decreto Ley 305 «De las 
Cooperativas no Agropecuarias» de fecha 15 de noviembre de 2012 y 
complementarias—, no regulan de manera sistémica al capital social 
cooperativo.36

En el caso de la Ley 95 de fecha 2 de noviembre de 2002 «Ley de 
Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios», y 
normas subordinadas, no reconocen expresamente la institución capital 
social cooperativo, aunque si regulan la necesidad de las aportaciones 
de los socios para conformar el patrimonio cooperativo —concepto que 
incluye al capital social— las que pueden consistir en tierras, los demás 
bienes agropecuarios, instalaciones, medios culturales, recreativos

Se confunde, por tanto, la capital social con patrimonio, lo que pro-
voca que no se reconozcan las especificidades teórico-jurídicas del capi-
tal social, como son la forma en que este debe integrarse, formalizarse, 
los documentos que avalan las aportaciones, etc. elementos de vital 
importancia en la vida interna de las cooperativas, dando lugar a con-
flictos ente los socios y de estos con la cooperativa, debido a la falta de 
claridad de la ley.37

36 La inexistencia de una norma general para las cooperativas provoca en la ma-
yoría de los casos que no exista sistematicidad en las instituciones reconocidas en tales 
normas, tal es el caso del capital social. Por tanto, a criterio del autor sería favorable la 
aprobación en Cuba de una Ley de Cooperativas de manera unitaria, que las regule de 
forma integral, pues las cooperativas deben regirse por una noma de carácter general, 
sin importar el objeto social que desarrollen. Lo anterior no prohíbe que se aprueben de 
igual manera disposiciones que reconozcan reglas de manera específicas para los diver-
sos tipos cooperativos. 

37 Art. 32 a) Ley 95 de fecha 2 de noviembre de 2002 «Ley de Cooperativas de Pro-
ducción Agropecuaria y de Créditos y Servicios», COLECTIVO DE AUTORES.: Temas de 
Derecho Agrario Cubano Tomo II. Selección Legislativa de Derecho Agrario Cubano. Vo-
lumen 1. Editorial Félix Varela, La Habana, 2007.
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Esta normativa reconoce el derecho de los socios o sus herederos a 
recibir el correspondiente pago por las aportaciones realizadas, según 
tasación oficial38.

Por otra parte establece que los miembros de las cooperativas que 
hayan aportado tierras y otros bienes agropecuarios —instrumentos de 
trabajo, animales, medios de carga— y que por cualquier motivo cau-
sen baja de ésta o en caso de disolución, sólo tienen derecho al cobro 
del importe no amortizado, es decir, de lo que hasta ese momento no 
habían recibido de acuerdo a lo aportado y de otros adeudos que con 
ellos tenga la cooperativa39. Dicha cuestión debería ser decisión de la 
cooperativa en específico, a través de sus estatutos —en este caso re-
glamento interno—.

En el caso de la legislación para las Unidades Básicas de Produc-
ción Cooperativa tampoco reconoce de forma expresa el capital social 
cooperativo, en estas el patrimonio se integra en lo fundamental, de 
los créditos bancarios, y de derechos patrimoniales de los que es titular 

38 Ley 95 de fecha 2 de noviembre de 2002 «Ley de Cooperativas de Producción 
Agropecuaria y de Créditos y Servicios», COLECTIVO DE AUTORES.: Temas de Derecho 
Agrario Cubano Tomo II. Selección Legislativa de Derecho Agrario Cubano. Volumen 1. 
Editorial Félix Varela, La Habana, 2007.

Art. 12. Los agricultores pequeños que hayan decidido asociarse en Coopera-
tivas de Producción Agropecuaria tienen derecho al cobro de sus tierras y demás 
bienes agropecuarios, según tasación oficial efectuada al efecto, los que se incor-
poran en su totalidad al patrimonio de la cooperativa.

Art. 33. Los miembros de las cooperativas que hayan aportado tierras y otros 
bienes agropecuarios y que por cualquier motivo causen baja de ésta o en caso 
de disolución sólo tienen derecho al cobro del importe no amortizado y de otros 
adeudos que con ellos tenga la cooperativa.

ARTÍCULO 37. En caso de fallecimiento del cooperativista se transmiten a sus 
herederos la amortización pendiente de pago por los bienes aportados, las utilida-
des no recibidas y los anticipos pendientes de pago.

Art. 47. Determinado el monto anual de las utilidades, después de deducir los 
fondos destinados a la reserva para cubrir contingencias y el pago del impuesto 
sobre utilidades, se destina obligatoriamente parte de aquellas para el pago de las 
tierras y bienes aportados por los cooperativistas.

39 Ley 95 de fecha 2 de noviembre de 2002 «Ley de Cooperativas de Producción 
Agropecuaria y de Créditos y Servicios», COLECTIVO DE AUTORES: Temas de Derecho 
Agrario Cubano Tomo II. Selección Legislativa de Derecho Agrario Cubano. Volumen 1. 
Editorial Félix Varela, La Habana, 2007.

Art. 33. Los miembros de las cooperativas que hayan aportado tierras y otros bienes 
agropecuarios y que por cualquier motivo causen baja de ésta o en caso de disolución 
sólo tienen derecho al cobro del importe no amortizado y de otros adeudos que con 
ellos tenga la cooperativa.
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como el usufructo. En esta normativa no se establecen las aportaciones 
de los socios y consecuentemente tampoco al capital social.40

Todo esto provoca que no estén delimitados los fundamentos del 
capital social cooperativo y consecuentemente no resulte clara su auto-
nomía con respecto a otros recursos patrimoniales, lo que incluye cuál 
es su monto, qué elementos lo integran, cuál es su papel dentro de la 
cooperativa y cuál sea su destino en caso de extinción de la cooperativa 
o baja del socio.

Por último el Decreto Ley 305 «De las Cooperativas no Agrope-
cuarias» de fecha 15 de noviembre de 2012, así como el Decreto 309 
«Reglamento de las Cooperativas no Agropecuarias de primer grado» 
(D 309/2012)de fecha 28 de noviembre de 2012, regulan el llamado 
capital de trabajo inicial, institución que se corresponde con lo estu-
diado aquí como capital social cooperativo, esto demuestra la diversi-
dad de denominaciones en relación a esta institución.

Siguiendo a mEsa TEJEra no existe una concepción clara del legisla-
dor, de la diferencia existente entre capital y patrimonio, lo cual se evi-
dencia del análisis de la Sección Primera del capítulo V del Decreto 309, 
la que se denomina «Del Patrimonio» y sin embargo en su articulado 
regula, fundamentalmente, lo relativo al capital de la cooperativa.41

El patrimonio cooperativo, por tanto, está constituido por el con-
junto de todos los bienes, derechos y obligaciones de que la coopera-
tiva es titular en un momento determinado. Al tiempo de constituirse la 

40 Resolución 574 del Ministro de la Agricultura de fecha 13 de agosto de 2012 « 
Reglamento General de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa». Gaceta Ofi-
cial No. 037 Extraordinaria de 11 de septiembre de 2012.

Art. 13. El patrimonio de la UBPC está constituido por:

a) la maquinaria agrícola, los medios de transporte, los demás equipos e ins-
trumentos de trabajo, las viviendas, instalaciones, viales internos y otros 
bienes adquiridos por compra o cualquier otro título y los creados por la 
UBPC;

b) los animales, las plantaciones, la producción agropecuaria y forestal y 
otras producciones que obtenga;

c) los recursos financieros; y
d) los derechos reconocidos en la Ley.

Art. 14. La tierra, los espejos de agua, los bosques naturales y artificiales y 
otros bienes que la UBPC reciba en usufructo no forman parte del patrimonio de 
estas y se prohíbe su arrendamiento, préstamo o utilización por terceros. El agua 
es patrimonio estatal y su empleo se hará de conformidad con el plan aprobado.

41 mEsa TEJEda, n.: Reflexiones críticas en torno a la regulación de las cooperativas 
no agropecuarias en Cuba. Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Coopera-
tivo ISSN: 1134-993X, Núm. 48/2014, Bilbao, p. 235.
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cooperativa suelen coincidir el patrimonio con el capital social, a no ser 
que esta además de las aportaciones, reciba otros recursos que pueden 
provenir de préstamos bancarios, donaciones, legados, etc.42

Muestra de la tesis anterior es el hecho de que el DL 305/2012 re-
gula en el artículo 21.2 que el capital de trabajo inicial se constituye a 
partir del aporte dinerario que realizan los socios y de los créditos ban-
carios que se otorguen con ese objetivo.43 En el caso de los créditos 
forman parte del patrimonio y no del capital social.

El Reglamento del Decreto Ley establece que el capital de trabajo 
inicial de la cooperativa se aporta por los socios fundadores en pesos 
cubanos íntegramente en el acto de otorgamiento de la escritura fun-
dacional o de forma aplazada, según se establezca en los estatutos, 
donde además se debe establecer el monto mínimo.44 En este artículo 
se establece que el capital se aporta, cuestión que no es correcta pues 
en realidad lo que se aporta es dinero, bienes, derechos y/o trabajo que 
en su conjunto integran el capital social cooperativo.45

Delimita, además, que las aportaciones dinerarias al capital de tra-
bajo inicial se justifican ante notario mediante la certificación de su de-
pósito, a favor de la Cooperativa en proceso de constitución, en un 
Banco del sistema bancario nacional cubano,46 sin delimitar que hacer 
cuando lo que se aporta sea distinto del dinero y que de igual manera 
se pueda expresar monetariamente.

En el análisis de esta normativa destaca la obligatoriedad de apor-
tar dinero al capital de trabajo de la cooperativa, independientemente 
de otros bienes, trabajo y/o derechos que puedan aportarse, asunto 

42 mEsa TEJEda, n,T; soTo alEmán, l; campos pérEZ, Y; HErnándEZ aTiEnZa, 
m. Análisis del marco legal de las cooperativas no agropecuarias en Cuba», en VV.AA., 
El cooperativismo en Cuba. Situación actual y propuestas para su regulación y fomento. 
CIRIEC-España, Centro Internacional de Investigación e Información sobre la Economía 
Pública, Social y Cooperativa. Valencia, 2017, p. 120.

43 Art. 21.2 Decreto Ley 305 «De las Cooperativas no Agropecuarias» de fecha 
15 de noviembre de 2012. Gaceta Oficial No. 053 Extraordinaria de 11 de diciembre 
de 2012. 

44 Art.46 Decreto 309 «Reglamento de las Cooperativas no Agropecuarias de pri-
mer grado» de fecha 28 de noviembre de 2012. Gaceta Oficial No. 053 Extraordinaria 
de 11 de diciembre de 2012. 

45 El Decreto Ley 309 Decreto 309 «Reglamento de las Cooperativas no Agropecua-
rias de primer grado» de fecha 28 de noviembre de 2012 en Cuba posee igual proble-
mática pues en su artículo 46 establece que el capital de trabajo inicial de la Coopera-
tiva se aporta por los socios fundadores en pesos cubanos íntegramente…

46 Art.48 Decreto 309 «Reglamento de las Cooperativas no Agropecuarias de pri-
mer grado» de fecha 28 de noviembre de 2012. Gaceta Oficial No. 053 Extraordinaria 
de 11 de diciembre de 2012. 
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contradictorio pues el capital social cooperativo se integra, además, por 
las aportaciones no dinerarias, sin necesidad de aportar conjuntamente 
dinero.

En consecuencia, y debido a lo ambiguo de la norma, solo reco-
noce de forma expresa como parte del capital social cooperativo, a los 
aportes dinerarios, quedando fuera los aportes de bienes, derechos y 
trabajo que también pueden ser expresados monetariamente, pues for-
man parte del activo con que cuenta la cooperativa.

Sin embargo, cuando establece que los socios participen obligato-
riamente con su trabajo se delimita que debe ser con independencia de 
cualquier otro aporte hecho sin declarar la naturaleza de este. En con-
secuencia no se establece la forma en que los aportes no dinerarios de-
ben valorarse, lo que puede provocar una estimación incorrecta de ese 
determinado bien, derecho, trabajo o servicio y al final esto represente 
un perjuicio para el patrimonio y por ende para la cooperativa en sí.

Otro punto importante en este examen, es que la legislación re-
lativa al cooperativismo no agropecuario no establece ninguna dis-
posición referente al derecho de los socios al cobro de intereses o 
amortización por lo aportado-contrario a lo que dispone la normativa 
cooperativa agraria, cuestión que puede contribuir al desinterés de los 
sujetos por formar parte y aportar a una cooperativa.

Se puede, en fin, delimitar que pese a que estas cuestiones no go-
zan de un total regulación o sistematicidad en el contexto cubano no 
es menos cierto que el capital social cooperativo y en general el patri-
monio han constituido en Cuba formas de participación de los socios, y 
tal vez de las más importantes. Basta puntualizar, por ejemplo, que las 
tierras con que cuentan las Cooperativas de Producción Cooperativa, 
y que juegan un papel esencial en estas cooperativas y como conse-
cuencia en el desarrollo agrario nacional, fueron aportadas por sus so-
cios, además de que a partir de la participación económica los asocia-
dos contribuyen con la sustentabilidad de la cooperativa, la suya propia 
y sus familiares.

VII. Conclusiones

En base a lo analizado anteriormente se puede concluir que:

1. Los principios cooperativos constituyen reglas que organizan y 
distinguen a las cooperativas, lo que se corrobora en la propia 
existencia de las cooperativas, su relación con otras cooperati-
vas, el estado, organizaciones, la comunidad, y los socios. Aun 
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y cuando están referidos a todos los ámbitos en que estas se 
desarrollan, de manera directa o indirecta trascienden a su ges-
tión económica y ordenan la participación de los asociados en 
este sentido.

2. Los miembros de una cooperativa participan económicamente 
en dos sentidos; primero aportando al patrimonio —capital so-
cial— de la cooperativa y luego beneficiándose de la gestión 
económica desarrollada por esta. Este último aspecto se mate-
rializa a través de los anticipos, el retorno o utilidades y la con-
formación de los fondos sociales.

3. El capital social cooperativo constituye la suma de las aportacio-
nes, obligatorias y voluntarias, de los asociados ya sea en el mo-
mento de la constitución de la misma o posteriormente, bien 
por la incorporación de nuevos miembros o como consecuencia 
de acuerdos de aumento de capital. Constituye una de las for-
mas esenciales de participación económica de los asociados en 
una cooperativa.

4. Las normas cooperativas cubanas, no regulan de manera sisté-
mica los principios cooperativos, no reconociéndose en ninguna 
de ellas a la participación económica de los asociados de ma-
nera específica, no obstante se evidencian rasgos de este través 
del análisis de otras reglas como la cooperación y ayuda mutua, 
disciplina cooperativista y autonomía y sustentabilidad econó-
mica.

5. Pese a que el capital social cooperativo no goza de un total y 
sistémica regulación en el contexto cubano, no es menos cierto 
que este y en general el patrimonio han constituido en Cuba 
formas de participación de los socios, y tal vez de las más im-
portantes formas de participación. Basta puntualizar, que las 
tierras con que cuentan las Cooperativas de Producción Coope-
rativa, y que juegan un papel esencial en estas cooperativas y 
como consecuencia en el desarrollo agrario nacional, fueron 
aportadas por sus socios, además de que a partir de la partici-
pación económica los asociados contribuyen con la sustentabili-
dad de la cooperativa, la suya propia y sus familiares.
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